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b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Hágase entrega de certifica-
ción a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Invatesa, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, expido
el presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.921/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 272 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Agnieszka Majka, contra la empresa
“Cremer Fashion University, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Agnieszka Majka, contra “Cremer
Fashion University, Sociedad Limitada”, por
un principal de 7.333,32 euros, más 440
euros en concepto de intereses y 733,33 euros
de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su
derecho convenga y designar los bienes de
la deudora principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
las existencia de bienes suficientes, diríjan-
se oficios a los pertinentes organismos y re-
gistros públicos con el fin de que faciliten
relación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia, y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas , impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-

da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con el número 2809, sito en la calle de
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cremer Fashion University,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.917/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.432 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Richard Montaño Trujillo, contra la em-
presa “Construcciones y Pinturas Lumga,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Se declara pertinente y se admite la prue-
ba testifical solicitada. En su virtud, procede
librar las citaciones oportunas.

Se tiene por presentado el escrito con la
documentación que se adjunta.

Contra la admisión o denegación de la
prueba no cabe recurso de reposición.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—Ante mí.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Pinturas
Lumga, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.944/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 217 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alcívar Vicente Correa Briceño, don
Julián Lozano García, don Carlos Vinicio
Villares Palacios, don Faustino Leopoldo
Jimbro Espinoza, don Celso Neptalí Clavijo
Ainuca, don Juan Carlos Crespo García, don
José Huancas Ramírez, don Pedro Pablo
Pantoja Carmena, don Hilber Salomón Mo-
rales Garotalo, don Aníbal Oswaldo Mena
Salazar, don José Manuel Guerrero Carme-
na, don Lenin James Pérez Ruiz, don Do-
mingo Romero del Águila, don Jorge Her-
mógenes Morocho, don Ernesto Pinto
Gómez, don Marcelino Fernández Tabero,
don Patricio Bernardo Quinaluisa Bazantes,
don Sixto Daniel Gómez Zambrano y don
Lino Magán Velasco, contra la empresa
“Alisnava Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Alisnava

Construcciones, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
334.677,53 euros, desglosado de la si-
guiente manera:

Indemnizaciones:
A don Alcívar Vicente Correa Briceño,

10.873,7 euros.
A don Julián Lozano García, 13.538,63

euros.
A don Carlos Vinicio Villares Palacios,

1.513,38 euros.
A don Faustino Leopoldo Jimbro Espino-

za, 3.443,8 euros.
A don Celso Neptalí Clavijo Ainuca,

5.474,7 euros.
A don Juan Carlos Crespo García,

11.028,9 euros.
A don José Huancas Ramírez, 11.407,5

euros.
A don Pedro Pablo Pantoja Carmena,

5.017,5 euros.
A don Hilber Salomón Morales Garotalo,

11.063,92 euros.
A don Aníbal Oswaldo Mena Salazar,

5.025,84 euros.
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A don José Manuel Guerrero Carmena,
12.635,91 euros.

A don Lenin James Pérez Ruiz, 11.063,92
euros.

A don Domingo Romero del Águila,
5.850,14 euros.

A don Jorge Hermógenes Morocho,
9.138,69 euros.

A don Ernesto Pinto Gómez, 9.968,4
euros.

A don Marcelino Fernández Tabero,
1.497,15 euros.

A don Patricio Bernardo Quinaluisa Ba-
zantes, 9.906,08 euros.

A don Sixto Daniel Gómez Zambrano,
5.404 euros.

A don Lino Magán Velasco, 12.086,9
euros.

Salarios de tramitación:
A don Alcívar Vicente Correa Briceño

(56,05 euros/día), 9.584,55 euros.
A don Julián Lozano García (62,39

euros/día), 10.668,69 euros.
A don Carlos Vinicio Villares Palacios

(45,86 euros/día), 7.842,06 euros.
A don Faustino Leopoldo Jimbro Espino-

za (51,40 euros/día), 8.789,4 euros.
A don Celso Neptalí Clavijo Ainuca

(49,77 euros/día), 8.510,67 euros.
A don Juan Carlos Crespo García (56,85

euros/día), 9.721,35 euros.
A don José Huancas Ramírez (50,70

euros/día), 8.669,7 euros.
A don Pedro Pablo Pantoja Carmena

(55,75 euros/día), 9,533,25 euros.
A don Hilber Salomón Morales Garotalo

(60,13 euros/día), 10.282,23 euros.
A don Aníbal Oswaldo Mena Salazar

(58,44 euros/día), 9.993,24 euros.
A don José Manuel Guerrero Carmena

(58,23 euros/día), 9.957,33 euros.
A don Lenin James Pérez Ruiz (60,13

euros/día), 10.282,23 euros.
A don Domingo Romero del Águila

(55,19 euros/día), 9.437,49 euros.
A don Jorge Hermógenes Morocho

(48,87 euros/día), 8.356,77 euros.
A don Ernesto Pinto Gómez (55,38

euros/día), 9.469,98 euros.
A don Marcelino Fernández Tabero

(55,44 euros/día), 9.480,24 euros.
A don Patricio Bernardo Quinaluisa Ba-

zantes (49,04 euros/día), 8.385,84 euros.
A don Sixto Daniel Gómez Zambrano

(48,25 euros/día), 8.250,75 euros.
A don Lino Magán Velasco (55,70

euros/día), 9.524,7 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los

efectos como provisional.
b) Archivar las actuaciones, previa ano-

tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Hágase entrega de certifica-
ción a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-

gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.919/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 92 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Morales Sampallo, contra la
empresa “Exportec Informática, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don José Antonio
Morales Sampallo, contra “Exportec Infor-
mática, Sociedad Anónima”, por un importe
de 2.078,81 euros de principal, más 416
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada “Exportec Informática, So-
ciedad Anónima”, en cuantía suficiente has-
ta cubrir las cantidades reclamadas en la
presente ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y de-
rechos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo se acuerda

el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas a
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con nú-
mero 0030/1143/2810/0000/00/0963/08, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

d) Con respecto a la mora, no ha lugar
al no estar fijada en sentencia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Exportec Informática, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do el presente en Madrid, a 17 de noviembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/40.815/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 116 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jaime Ladra Franco, contra la empresa
“Engloba Servicios Generales, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Jaime Ladra
Franco, contra “Engloba Servicios Genera-
les, Sociedad Limitada”, por un importe de
15.178,77 euros de principal, más 3.035
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada “Engloba Servicios Genera-
les, Sociedad Limitada”, en cuantía sufi-
ciente hasta cubrir las cantidades reclama-
das en la presente ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de


